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El caso

Supuesto de hecho

Córdoba, Andalucía, 04-03-2005

El 4 de marzo de 2005 Doña M. llegó a un acuerdo con una determinada entidad bancaria, que más

adelante, tras un proceso de fusión con otra, acabaría transformándose en una nueva entidad bancaria,

para firmar un contrato de préstamo. Después de la firma, se llega a un nuevo acuerdo para ampliar la

cuantía del préstamo. En dicho acuerdo, la entidad bancaria incluye una cláusula suelo que establece

que los intereses de devolución del préstamo serán, como mínimo, del 3 %. 
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Como la jurisprudencia comenzó a catalogar las cláusulas suelo c
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